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EXTRACTO DB LA ESCRITURA PUDLICA 15 CONSTITUCION DE LA 
— COMPAÑIA ANONIMA BENOMINADA PAGROCAR Sah)” ¿on 

Lo. Celebración de la Escriturar | La Escritura Público 
aa de constitución de 12 Compatión "AGHOCAR Bak.” e 
otorsó8 en la ciíuiad de Quito el 5 de de 1. 

- pate el Notario Décimo Priímoro del Can Quite sue 
aprobada por el fefor Superintendente de € 
mediante Resolución No3A69 de 25 de mayo de 

La insoripción en cl Registro Yereantil del Cantón 
EN penes bajo el N*413, Tomo 10%, de 31 de mayo 
de 1.970. : “> 

20 Comparecionteni Comparecen al « ento de la 
. monoltuada Escritura les señorest Josá Chedigk, 

su oslided de Gerente de la Compailía "Autocenteo Con 
pañía Limitade” y ingontero Osvalán Arroyoj iúgenios 
O Gormán Dávila Carlos HMarmiel Cobos Juán Fernando 

Corea Mentilla) onrios Mame1 Corres Mantilla Mare 
ría Isabel Corrua Montilla, y, Manuel Coyren Arreyo 
sm uu calidad de padre y represontamtn legal de 
bija Ána Karía Corren Mantilla, Los compazuciontos 
son de maefenalidad ecuatoriana y domiciliades enla  : 
Sivad de Guíte. 

Ie Degontnari ón: La Cowmpañta se denomina  AQMECAR S 
* ys plazo de duración es “Se treinta años. : 

h,« Demáciiio: E1 dericilio de la Compañía es la ely 
| dad de Quite. o 

Ser - Objoto soctala te compañía tendyá por. objeto la 

Ejo Capital socials BL eapital de la Compañía es de 
DIEZ MILLONES DR SUCRES, dividido en un mil nopío - 

- pos ordinarias nominativas da. diez ml SUYOS - cada 
UnA y 

Yo Integración del copítals So halla suserito Ínte- 
€taminte y pagado de la otoulento nNanora ? 
En maorárlorrinsccar.sa.nnresso:  J0N.D000,08 
Ma OSpeciOrsonvernnéracorcrscantoz | $*800.000,08 
PO pagUrFrrsrorprrrssrcaronca ras, SDO906 S 
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By Porma de administración y. representación l2legal! La 
e estará gobernada por la Junta General de 
Asciatlatas y adalnisterada por e1 Directorás, 

Primer Vicepresidente, Segundo Viceprasiden- o 
Le y Gerentes PRINCIPALES ATHIBUCIONES DEL” COMMENTS 
) rcantasz y dirigir las dependencias y ofibinas 
de la Cesmpañfas b)Autorízar y suscribir fodo sote a 
-contrato y documento de crádite o bancerdo hasta 
quintentes mil sueres y conjuntamente con el Pyrúéniy 
dente hasta tres millones de sucres] 0) € ir. 
intervenir conjuntamente con sl Presidente en. 
compra veta, hipoteca de inmellesj d) Bjeresr. to: 

- das las funciones que le señalare la Junta Úer 
y el Directorio y, en genoral, todas aquellas que 
Vesna necesarias y convenientes para el Punndamzadeg 
to de la Compañías. 

La representación legal de la Compañía tito fudá = 
cial cono extrajudioialnente. la tendrá el Gyrentaje : 

Le que pongo en congejnionto del públLoO »a o , 

ra 108 fines legales consiguientes. 

"Quite, 16 de ¿unto de 1.976 

a : a Carri 
SECRETARIO GENE 

135.


